
SOTO ·¡.- . ; 
:~~~-r 
.-~.'~' SOTO LA MARINA 

LA AAINA 
•••••• lloll "IIIIIIIIIU~AL a•a4 • ••• ., -----

Número de Oficio: SLM/Presidencia/369 /2026 

Asunto: Iniciativa de Ley de Ingresos Ejercicio Fiscal 2026 

Municipio de Soto la Marina. Tamaulipas a 07 de noviembre del2025. 

Dip. Eva Araceli Reyes González. 

Presidenta de la Mesa Directiva 

Del H. Congreso del Estado. 

PRESENTE; 

Con fundamento en el artículo 115° fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 46° párrafo segundo y 133 de la 
Constitución Política de Tamaulipas y 49° fracción XI del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas hago de su conocimiento que el H.R. 
Ayuntamiento de Soto la Marina, Tamaulipas administración 2024-2027 
aprobó por unanimidad en la décima sesión ordinaria de cabildo punto de 
orden del día V EL PROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS DE SOTO LA MARINA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, con los considerandos que le anteceden, 
la cual fue formulada tomando en cuenta las estimaciones de las variables 
económicas y financieras. locales y nacionales. 

Por lo anterior solicitamos muy respetuosamente a este honorable congreso 
del Estado de Tamaulipas la aprobación del referido proyecto de Ley de 
Ingresos en todo y cada uno de sus puntos, y en su caso se proceda a la 
debida publicación en el Periódico oficial del Estado de Tamaulipas para 
que surtan los efectos legales correspondientes. 

Para tal efecto adjunto al presente escrito la siguiente documentación: 

1 .- Copia certificada del acta de cabildo de la décima sesión ordinaria. 
celebrada el 31 de octubre del 2025. 

2.- Copia certificada de la Ley de Ingresos del Municipio de Soto la Marina. 
T amaulipas ejercicio fiscal 2026. 

Benito Juárez 6, Zona Centro, 87670 Soto la Marina, Tamps. 
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3.- Un ( 1} dispositivo de almacenamiento usb certificado marca taika con 
capacidad de 8 gb y en uso 21.9 MB, color vino, que contiene de forma 
digital la Ley de Ingresos del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas 2026. 

Sin más por el momento me despido, agradeciendo el favor de su atención. 

TAMENTE 

-'HES!DENCIA 
''1 it\'iC:PAL 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE SOTO LA MARINA., TAMAULIPAS. 

ADMINISTRACION 2024-2027 

SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. S A ONIO RUIZ BALANDRANO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SOTO MARINA. TAMAULIPAS 

AOM NISTRACION 2024-2027. 

c .c.p. Dr. América Villarreal Anaya- Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas- para su 
superior conocimiento 
c .c.p. Lic. Héctor Joel Villegas González- Secretario General de Gobierno- para su conocimiento. 
c.c.p. C.p. Edgar Lara Machuca, Tesorero Municipal- para su conocimiento. 
c.c.p. C.p. Angel Armando de la Fuente González-Contralor Municipal-para su conocimiento. 
c.c.p. archivo. 

Benito Juárez 6, Zona Centro, 87670 Soto la Marina, Tamps. 
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SOTO LA MARINA 

EL SUSCRITO LICENCIADO SERGIO ANTONIO RUIZ BALANDRANO EN MI 
CALIDAD DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SOTO 
LA MARINA, TAMAULIPAS, PERSONALIDAD DEBIDAMENTE ACREDITADA 
CON EL ACTA DE CABILDO QUE DERIVA DE LA PRIMERA SESION 
EXTRAORDINARIA DEL H. R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA 
MARINA, TAMAULIPAS EN SU PUNTO DE ACUERDO NUMERO VI APROBADO 
Y ACORDADO RESPECTIVAMENTE, Y NOMBRAMIENTO OFICIAL DE FECHA 
03 DE OCTUBRE DEL 2024 SIGNADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL LIC. 
GLYNNIS GEORGINA JIMENEZ VAZQUEZ Y DE CONFORMIDAD CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 68 FRACC IV Y V DEL CODIGO MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO TAMAULIPAS VIGENTE- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE LAS PRESENTES COPIAS SON FIELES Y EXACTAS DEL EXPEDIENTE 
ORIGINALES QUE OBRA EN EL ACERVO DOCUMENTAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SOTO LA MARINA; TAMAULIPAS. ADMINISTRACIÓN 2024-2027, 
SIENDO EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

• QUE EL SIGUIENTE DISPOSITIVO ELECTRONICO DE ALMACENAMIENTO 
MARCA TAIKA COLOR ROJO CON CAPACIDAD DE 8GB EN USO 21.9MB, 
CONTIENE EL ARCHIVO DEL LA LEY DE INGRESOS DE SOTO LA MARINA, 
TAMAULIPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 EN FORMATO PDF Y WORD 
Y EL ACTA DE CABILDO DE LA DECIMA SESION ORDINARIA EN FORMATO 
PDF 

LO ANTERIOR SE EXTIENDE LA PRESENTE PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A 
QUE HA Y A LUGAR A LOS SIETE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO 
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SOTO LA MARINA 

EL SUSCRITO LICENCIADO SERGIO ANTONIO RUIZ BALANDRANO EN MI 
CALIDAD DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SOTO 
LA MARINA, TAMAULIPAS, PERSONALIDAD DEBIDAMENTE ACREDITADA 
CON EL ACTA DE CABILDO QUE DERIVA DE LA PRIMERA SESION 
EXTRAORDINARIA DEL H. R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA 
MARINA, TAMAULIPAS EN SU PUNTO DE ACUERDO NUMERO VI APROBADO 
Y ACORDADO RESPECTIVAMENTE, Y NOMBRAMIENTO OFICIAL DE FECHA 
03 DE OCTUBRE DEL 2024 SIGNADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL LIC. 
GLYNNIS GEORGINA JIMENEZ VAZQUEZ Y DE CONFORMIDAD CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 68 FRACC IV Y V DEL CODIGO MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO TAMAULIPAS VIGENTE- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - -

QUE LAS PRESENTES COPIAS SON FIELES Y EXACTAS DEL EXPEDIENTE 
ORIGINALES QUE OBRA EN EL ACERVO DOCUMENTAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SOTO LA MARINA; TAMAULIPAS. ADMINISTRACIÓN 2024-2027, 
SIENDO EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

• ACTA DE CABILDO DE LA DECIMA SESION EN FORMA ORDINARIA, 
QUE CONSTA DE (VEINTIDOS FOJAS UTIL POR UN SOLO LADO). 
SESION QUE SE CELEBRO EL DIA 31 DE OCTUBRE DEL 2025 

LO ANTERIOR SE EXTIENDE LA PRESENTE PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A 
QUE HA Y A LUGAR A LOS SIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO 

~t)ERDAD" 

LIC. SERGIO NT IZ BALANDRANO SECRETARÍA 

SECRETARIO DEL AYUN AMIENTO DEL MUN~OYUNTAMIENTO 
SOTO LA MARI A, TAMAULIPAS. 

ADMINISTRACIÓ 2024-2027 



SOTO LA MARINA 

EL SUSCRITO LICENCIADO SERGIO ANTONIO RUIZ BALANDRANO EN MI 
CALIDAD DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SOTO 
LA MARINA, TAMAULIPAS, PERSONALIDAD DEBIDAMENTE ACREDITADA 
CON EL ACTA DE CABILDO QUE DERIVA DE LA PRIMERA SESION 
EXTRAORDINARIA DEL H. R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA 
MARINA, TAMAULIPAS EN SU PUNTO DE ACUERDO NUMERO VI APROBADO 
Y ACORDADO RESPECTIVAMENTE, Y NOMBRAMIENTO OFICIAL DE FECHA 
03 DE OCTUBRE DEL 2024 SIGNADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL LIC. 
GLYNNIS GEORGINA JIMENEZ VAZQUEZ Y DE CONFORMIDAD CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 68 FRACC IV Y V DEL CODIGO MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO TAMAULIPAS VIGENTE- - - - - - .. - .. - -

- - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - -

QUE LAS PRESENTES COPIAS SON FIELES Y EXACTAS DEL EXPEDIENTE 
ORIGINALES QUE OBRA EN EL ACERVO DOCUMENTAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SOTO LA MARINA; TAMAULIPAS. ADMINISTRACIÓN 2024-2027, 
SIENDO EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

• PROYECTO LEY DE INGRESOS DEL UNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS, 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 (TREINTA Y CINCO FOJAS UTIL POR UN SOLO 

LADO). 

LO ANTERIOR SE EXTIENDE LA PRESENTE PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A 
QUE HA YA LUGAR A LOS SIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO 

LIC. SERGIO AN O U ALANDRANO SECRETARÍA 
SECRETARIO DEL A YU NT MIENTO DEL MUNI~YUNTAMIENTO 

SOTO LA MARIN , TAMAULIPAS. 
ADMINISTRACIÓ 2024-2027 
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PROYECTO LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA. TATAULIPAS,
EJERcrcro FtscAL DEL Año 2026.

clpirulo I

OE LA NATURALEZAY OBJETO OE I-A LEY

Artículo lo.- La presente ley es de orden público y de ¡nterés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibhá la hacienda pública del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, durante el

e.¡ercicio ftscal del año 2026, por los ingr€sos provenienles de los conceptos que se señalan en la
presente ley:

L

[.
lll.
tv.
v.
vl.
v[.
vil.
tx.

lmpuestos;
Derechos;
Productos;
Participaciones;
Aprovecham¡entos:
Accesorios;
F¡nanc¡am¡entos;
Aportaciones, incentivos y reasqnaciones de recursos bderales; y,

Otros ingresos.

J
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ctesrrrclctólr poR RUBRoS DE INGRESoS

1. lmpuestos.
2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social.

3. Contribuciones de Mejoras.

1. Derechos.
5. Produclos.
6. Aprovechamientos.
7. lngresos por venta de bien€, prestación de seN¡c¡os y otros ingresos.

8. Participac¡ones, aportac¡ones, ctnvenios, incentivos derivados dé la colaboración fiscal y

fondos distir os de aportac¡ones.

9, Transferencias, Asignac¡on6, Subsidios y subvenciones y pensiones y ¡ubilaciones.
10. lngresos derivados de Financiamientos.

Los ingresos, dependiendo de su natural€za, se tegirán pof lo dispuesto €n esta ley, en el cód¡go

Mun¡cipal para el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia

general que em¡ta elAyuntamiento y las normes de derecho común, entre otras

Con fundamento en los arlfculos 6, pr¡mer pánafo y 9, fracción I de la Ley General de Contabilidad

Gubemamental, el Conseio Nacional de Armonizac¡ón Contable emitió el Clasificador por Rubros de

lngresos.

El Clas¡f¡cador por Rubros de lngresos és de obseNanc¡a obligator¡a, conforme a los artlculos 7 y

quinto transitorio de la Ley General de Conteb¡l¡dad Gubemamental.

L-
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clpfluto rt

DE LOS CONCEPTOS DE TNGRESOS Y SU pnO¡,¡ÓSrtCO

Artículo 3.- Los ingresos que perc¡bká la Hac¡enda Pública del Municip¡o serán los que provengan

de los conceptos y en las cantidades est¡madas siguientes:

+=s
\
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MUNICIPIO DE SOTO LA ¡IARINA , TAMAULIPAS

INICIATIVA OE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISC AL 2026

INGRESO
ESTIMADO

TOTAL. 1r9,857,'t00

1 IiIIPUESTOS 10,715,500

11 lmpuestos sobre los lngrésos 12,500

12 lmpuestos sobre el patrimonio 0 3,704,700

13 lmpuesto sobre la producción, el
consumo y las transacciones

0 4,179,100

14 lmpuestos al Comercio Exterior 0 0

15 lmpuestos Sobre Nóminas y
As¡milables

0 0

lmpuestos Ecológicos 0

Accesorios de ¡mpuestos 0 416,'10017

Otros lmpuestos 0 0

19 lmpuestos no comprendidos en la
Ley de lngresos Vigente.
Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago

0 2,403,200

0 02 CUOTAS Y APORTACIONES DE
SEGURIDADSOCIAL

021 Aportac¡ones para Fondos de
V¡v¡enda

0

0 0I Cuotas para la Seguridad Social

Cuolas de Ahono para el Retlro 0 0

Otras Cuotss y Aportac¡ones pare
la Seguridad Social

0 024

Accesorios de Cuotas y
Aportaciones de Seguridad Soc¡al

0 025

Artículo ?.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, asi como los
provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y
autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, asf como en lo dispuesto en
los convenios de coordinac¡ón y en las leyes en qué se fundamenten.

+
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03 CONTRIBUCIONES DE MEJORA

031 Contribuciones de M€joras por
Obras Públicas

0

Contribuciones de Mejoras no
Comprendidas en la Ley de
lngresos Vigente, Causadas en
Ejercicios F¡scales Anteriores
Pend¡entes de Liquidación o Pago

0 039

0 2,017,1004

Derechos por el Uso, Goce,
Aprovecham¡ento o Explotac¡ón de
Bienes de Domin¡o Público

0 203,60041

Derechos a los Hidrocarburos
(Deroaado)

0 0

43 por preslac¡ón deDerechos
servicios

0 1,813,500

0 044 Otros Derechos

Accesorios de Derechos 0 045

Derechos no Comprendidos en la
Ley de lngresos V¡gente,
Causados en Ejerc¡c¡os Fiscales
Anteriores P€ndientes de
Liquidación o Paqo

0 049

f8,7005 PRODUCTOS 0

0 18,7005l Productos

52 Produclos de Capital (Derogado) 0 0

0Productos no Compr6ndidos en
la Ley de lngreaoe vigonte,
Causados en Ejerc¡cios F¡scal.3
Antorior€3 Pendientes de
L¡quidación o Paso

059

0 121,0005 APROVECHAMIENTOS

Aprovechamientos 0 '124,00061

0Aprovecham¡entos Patrimonial€s 0ó¿

0 0Accesorios de Aprovechambntos

0 069 Aprovochamientos no
Comprendidos en la Ley de
lngresos Mgente, Causados en
Ejercic¡os Fiscales Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

007
)

INGRESOS POR VENTA OE
BIENES, PRESTACIÓN DE
SERVICIOS Y OTROS
INGRESOS

0 071 lngresos por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de
lnstituciones Públicas de
Seguridad Social

3 §

\
\\'J\\

\

0

DERECHOS

63
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00lngresos por Venta de Bienes y

Prestación de Servicios de
Empresas Productivas del Estado

0 0lngresos por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de
Entidades Paraestatales y
Fide¡comisos No Empresariales y
No Financieros

0

0075 lngresos por Venta de Bienes y
Prestación de SeNic¡os de
Entidades Paraestatales
Empresariales Financieras
Monetar¡as con Participación
Estatal Mayoritaria

076 lngresos por Venta de Bienes y
Presteción de Servic¡os de
Ent¡dadés Paraestatales
Empresariales Financieras No
Monetarias con Part¡cipación
Estatal Mayor¡taria

0Ulngresos por Venta de Bienes y
Prestación de SeNicios de
F¡de¡comisos Financieros Públicos
con Part¡cipación Estatal
Mayoritaria

77

0lngresos por Venta de Bienes Y
Prestación de Servicios de los
Poderes Leg¡slat¡vo y Jud¡c¡al, y de
los Órganos Autónomos

00Otros lngresos
f06,981,7000PARTICIPACIONES,

APORTACIONES, CONVENIOS,
INCENTIVOS DERIVADOS DE
LA COLABORACIÓN FISCAL Y
FONDOS DISTINTOS DE
APORTACIONES

55,776,0000Participac¡ones81

47,013,7000Aportaciones82
0 083 Convenios

0 0lncentivos Derivados de la
Colaboración F¡scal

84

4,192,0000Fondos Distintos de Aportaciones85
00TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
SUBVENCIONES Y PENSIONES
Y JUBILACIONES

I

t-
(
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lngresos por Venta de B¡enes y
Prestación de Servicios de
Entidades Paraestalales
Empresariales No Financieras con
Participación Estatal Mayoritaria

0

0.,Q
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ll9,857,l0o.oo (ciento dioc¡nueve millono3 ochoc¡entos cincuenla y s¡ete mil cien p€ao3

00/100 tx)
Articulo 4o.- Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los

térm¡nos del Codigo Municipal para el Estado de Tamaul¡pas y de confomidad con las disposiciones

de las demás leyes, reglamentos, acuerdos y circulares aplicables.

Art¡culo 5o.- Los fezagos por conc€pto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y

recaudarán de conformidad con las disposic¡ones l€gales que r¡giefen en la época en que §e

causaron.

Art¡culo 60.- La fatta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuc¡ones

divefsas o aprovecham¡entos, dará lugar al cobro de un reca¡rgo a razón del 0,980/6 por cada mes o

fracción que se retarde el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya

lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artioulo 98

del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Artlculo 7..- Cuando se otorgue prónoga para el pago de los créditos fiscel$ munic¡pales, en los

términos del Código Fiscal del Estado, se causarán recargo§ sobre saldos insolutos del monto total

de los créd¡tos fiscáles, a una lasa mensual del 1.26%, sobre los créditos ñsceles prorrogados.

culo 8o.- Para los efectos de esta ley, se entiende por unidad de Medida y Actualizac¡ón (uMA),

referencia económica diaria en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y

uestos previstos en las leyes fuerales, de las entirJades federales, asi como en las disposiciones

J
7

juridicas q

Unidad de
ue emanen de todas las anledores, v¡gente en la Repúblir:a Mexicana. El valor d¡ar¡o de la

Medida yAclualización (uMA), será éldeterminado por el lnstituto Nacional de Estadística

91 Transferencias y Asignaciones 0

o, Transferenc¡as al Resto del Seclor
Público (Derogado)

0

93 Subs¡dios y Subvenciones 0

94 Ayudas Sociales (Derogado) 0

95 Pensiones y Jubilaciones

vo Transferencias a Fideicomisos,
Mandatos y Análogos (Derogado)

0

97 Transferencias del Fondo
Mexicano del Petróleo para la
Estab¡lizac¡ón y el Desanollo

0

0 INGRESOS DERIVADOS DE
FINANCIAHIENTOS

0

1 Endeudamiento lnterno 0

2 Endeudamiento Externo 0

3 Financiamiento lnterno 0

y Geografia (lNEGl) y publicado en el D¡ar¡o Ofic¡al de la FederaciÓn para todo el país

5 L
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clpftuto l¡t
DE LOS IMPUESTOS

sEcctóN PRTHERA

rmpuEsros soBRE Los rNGREsos oEL tMPUEsro sosRe especrÁcut-os pÚsLlcos

Arüculo 9o,- El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liqu¡dará conforme a las

dispos¡ciones previstas en los artfculos 101 al 103 del Cód¡go Municipal para el Estado de

Tamaulipas.

l. Con la tasa del 8olo sobre los ¡ngresos que se perciban por bs s¡guientes espectáculos o

diversiones:
a) Bailes públicos;

b) Espoctáculos doportivo§, teur¡nos, jaripeos y s¡milare§;

c) Especláculos culturales, musicales y artístie¡s;
d) Cualquier diversión o espectáculo no gravado por le Ley del lmpuesto al ValorAgregado; y'

e) Espectáculos de teatro o circo.

ll. Será facultad de la Tesorería Munic¡psl, sol¡c¡tar la documentaciÓn necesaria para validar el

cumpl¡miento de las obl¡gaciones fiscales de los sujetos a exención a que hace referencia el articulo

102-G del Código Municipal.

lll. En el caso de que las actividades menc¡onadas en la fracción I sean organizadas para

recabar fondos con fines de benefic€ncia y por lnstituciones de beneficencia, se exime el pago del

¡mpuesto respectivo. As¡m¡smo, de conform¡dad con lo dispuesto en el aftfculo 103 del Código

Munic¡pal, la Tesorería podrá sol¡c¡tar la ¡nformación que considere pert¡nente, para confirmar que

los angresos se destinarán a obras de asistencia social y s€rvicios, obras públicas, o, pafa

instituc¡ones que ¡mpartan educac¡Ón gratuita.

lV Será facuttad de la Tesorería Municipal el nombramiento de interventores municipales, para

los efeclos a que se refiere este impuesto, quienes tendrán la facultád de inspección y vigilancia de

los ingresos por la entrada ¡ndivklual al especláculo.

secclóH SEGUNDA
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO OEL IUPUESTO SOBRE LA PROPIEDAO URBANA,

SUBURBANA Y RÚSTICA

rt¡culo 10.- Este impuesto se causará sobfe el valor de los bienes raices, det€rminado conforme a

a tabla de valorés unitarios de tereno y construcc¡ón aprobada por el H. Congreso del Estado en

os términos del ártículo 74 de la Ley de catiasko para el Estado de Tamaulipas. La base para el

lculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará

anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se d€termine o modifique a partir de la entrada en vigor

de la presente ley, conforme a las siguientes:

)

§

6 t-
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l. Predios urbanos con edificaciones, 2.25 al mlllar

ll. Pred¡os suburbanos con edificaciones, 2.25 al mlllar

lll. Pred¡os rúst¡cos, 2 al millar

lV. Predios urbanos y suburbanos sin edificaciones (baldíos), 4.5 al millar

V. Predios urbanos de uso industrial 4.5 al millar

Vl. Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fraccionamientos autorizados, no

se apl¡cerá la tasa prevista en la fracción lV;

Vll. Los adquirientes de los lotes provenientes de fraccionamientos que no construyan en los
pred¡os en un plazo de tres años a part¡r de la contratac¡ón de la operación, pagarán un 100% más

del impuesto, al término de ese tiempo;

Vlll. Los propietarios de fracc¡onamientos autorizados pagarán el 1000/o de aumento al impuesto
por los predios no vendidos en un plazo de tres años a partir de la autor¡zación oficial de la venta.

SECCIÓN TERCERA
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUi'O Y LAS TRANSACCIONES

DELIMPUESTO SOBRE ADQUISIGIÓN DE INiIUEBLES

Artículo ll.- La base del lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles se determinará en los términos

del artículo 107 del Cod§o Mun¡c¡pal para el Estado de Tamaulipas, tomando en cuenta el resultado

de la aplicac¡ón de las tablas de valores un¡tarios de suelo y construcción, qué sirvieron de base para

la determinac¡ón del lmpuesto sobre la Ptop¡edad Urbana, Suburbana y Rústica.

Artículo 12.- El impuesto sobre adqu¡s¡ción de inmuebles se causará y liqu¡dará a la lasa del 2o/o

sobre el valor de los ¡nmuebles, conforme a las dispos¡ciones prev¡stas en los art[culos 124 al 132

del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

SECCIÓN CUARTA
ACCESORIOS DE IMPUESTOS

Artículo 13.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo ftjado por las

dispos¡ciones fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recárgo a razón del 0.98% por cada

mes o fracción que se retarde el pago y hasta que el m¡smo se efectúe, independientemenle de la

ctualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los rec¿lrgos causados,

los lérminos que dispone el articulo 98 del Cód§o Municipal para el Estado de Tamaulipas. Los

se causarán hasta por c¡nco años, en los cuales los recargos se causarán hasta en tanto

no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuc¡ones o

aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito f¡scal,

excluyendo los prop¡os recargos, los gastos de eiecución y las muhas por infracc¡ón a dispos¡c¡ones

fiscales.
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Añículo l¡1.- Los contribuyentes que obtengan próroga para cubrir los créditos fiscáles mun¡cipales,

en los térm¡nos del Código F¡scal del Estado, pagarán rec¿lrgos sobre saldos insolutos a una tasa
mensual del 1.26010, sobre los créditos fiscales prorrogados.

Artículo 15,- El Mun¡c¡p¡o perc¡b¡rá gastos de eiecución cuando lleve a cabo el proced¡m¡ento

admin¡st¡ativo de eiecución para el cobro de cr&itos f¡scales en que incurran los contr¡buyentes, en

los términos d€l Código Fiscal del Estado y su Reglamento.

sEccIÓN QUINTA
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

cAUSAoAS EN EJERctctos FtscALES ANTERIoRES pENDIENTES oE t-loulolclót o
PAGO

Artículo 18.- Se consideran rezagos de lmpuestos los correspondientes a ejercicios fiscales
anteriores, devengados al ciene del e.ierc¡cio inméd¡ato anterior, pendientes de l¡qu¡dación o pago,

cuyo cobro se efectúe en el presente e.jercicio fiscal.

clpirulo rv

coNTRtBUcroNEs DE uEJoRAs secctó¡l úxlca co¡lrntBucroNEs DE mEJoRAS PoR
oBRAS oETNTERÉs púeLrco

Artículo 17,- Son suletos de este pago las personas fís¡cas o morales propietarios o poseedoras de
inmuebles dentro del área de benefic¡o o zona de influencia beneficiada por la obra pública.

Artículo 18.- Las contribuciones de mejores por obras de interés público se causarán por:

l. lnstalación de alumbrado público;

ll, Pavimentación, adoqu¡nado, empedrado, revestimiento de callos o rehabilitacón de las

m¡smas:

lll. Construcción de guamiciones y banquetas;
lV lnstalación de obras de agua y drena¡e, sanitario y pluv¡al, mejoramiento o reestructuración

de Ias ya existentes: y,

V En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras seme.iantes a

las enunciadas en el pres€nte articulo.

rtículo 19.- Las contr¡buciones mencionadas en el artlculo anterior se causarán y se pagarán en

inos de las leyes vigentes

rtículo 20.- Las cuotas que, en los términos de esta ley, corresponda cubr¡r a los part¡culares

neficiados con las obras de interés públ¡co, tendrán el carácter de créditos fiscales. La recaudación

de las cuotas corresponderá a la Tesorerla Munic¡pal, la cual por los medios legales las hará efect¡vas

y las apl¡cará a los fines específ¡cos que les conesponda.

6¡'soro LA MARTNA
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capirulo v
DE LOS DERECHOS

Artlculo 21.- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los bienes del
dom¡n¡o público, asi como por recib¡r los serv¡c¡os que presta en sus func¡ones de derecho público o

en que deba resercirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los s¡guientes:

l. Derechos porel uso, goce, y aprov€chamiento de bien€ del dominio público.

A. Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía pública
y permiso de cier¡'e de calle por evento social;
B. Por el uso de la vla públ¡ca por comerciantés ambulantes o con puestos fúos y semif¡os; y,

C. Por el uso de la vla pública por vehículos de carga pesada para man¡obras de carga y

descarga en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vial¡dad.
D. Por la util¡zación o uso del audilorio y palapas en zonas recreativas.

ll. D€rechos por prestación de sorvic¡cs.

A. Expedic¡ón de certificados, cert¡f¡cac¡ones, cotqo de documentos, permisos, dictámenes,
actualizaciones, constancias, legalización y ratificac¡ón de firmas;
B. Servic¡os catastrales, de planificación, urbanizac¡ón, pavirnentac¡ón, construcc¡ón,
remodelación, trámites, peritaies of¡ciales y por la autorización de fraccionamientos;
C. Servicio de Panteones,

D. Servic¡o de Rastro;
E. Servicio de limpieza, recoleccíón y recepción de residuos sólidos no tóxicos;
F. Servicio de l¡mpieza de lotes baldíos;
G. Expédic¡ón de licenciae, permisos o aulorizaciones para la colocación de anuncios y carteles
o la real¡zación de publ¡cidad, excepto los que se real¡cen por medio de la televisión, la radio,

periód¡cos y revistas;
H. Servicios de tránsito y vialidad; y,

L Serv¡cios de asistencia y selud pública:

lll. Otros derechos.

A. Por concepto de gest¡ón amb¡ental;

B. Por la expedic¡ón de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales con flnes de
lucro, ferias y exposiciones;
C. Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales ab¡ertos al
público para ba¡les, eventos y fiestas;
D. Por la expedición de l¡cenc¡as de func¡onamiento, perm¡§os o autorizaciones para la

nstalación y operación comercial de máquinas de v¡deojuegos y mesas de iuego;
E. Servicios de Protecc¡ón Civ¡l y Bomberos; y,

F. Por la expedición de constancias y licencias divergas

Cuando se sol¡c¡te la prestac¡ón de servicios con carácter de urgentes para el mismo día, causarán

un tanto más de la cuota establecida para cada caso.
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En ningún caso el importe a pagar será inferior a una Unidad de Med¡da y Actualizac¡ón
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Los derechos que establecé la fracción ll de este artfculo no se pagarán cuando lo soliciten personas

cuya extrema pobreza sea reconocida por la Presidenta Munic¡pal.

SECCIÓi¡ PRIJUERA

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAHIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE

Domr{o PÚBLrco

Apartado A. Loi proveníente! de e.t¡cionamiento3 d€ vehículG de elquilor y por el uso de la

vía públ¡ca.

Artículo 22.- Son objeto de este derecho, la ocupac¡ón temporal de la superficie limitada baio el

control del Municipio, para el estacionamiento de vehlculos de alquiler y por la ocupación de la vía
pública. Los derechos conespondientes se causarán en la forma siguiente:

l. Por la ocupación exclusiva de la via pública por vehfculos de alquiler que tengan un silio

especiálmente desEnado para estacionarse, pagarán un derecho a razÓn de una cuota mensual de

6 Unidades de Med¡da y Actualización;
ll. Por ocupar la via pública para la enajenación de vehículos de cualquier clase, I Un¡dad de

Medida y Actual¡zación por dia por vehfculo.
lll. Por otras ocupac¡ones en la via pública, se gagará 2Oo/o de una Unidad de Medida y

Actualizac¡ón diario por metro cuadrado completo o fracción, en ningún caso la cantidad a pagar sorá

inferior a lo que conesponda por un metro.

lV Por ocupar la vla pública las personas fisicas o morales, con toda clase de construcc¡ones o

instalaciones permanentes o s€m¡permanentes, andamio§ y tapiales, escombro o mater¡ales,

pagarán una Un¡dad de Medida y Actualización por metro cuadrado o fracción por cada dia.

Las ¡nfracc¡ones que se apl¡quen por no hacer el pago respectivo de los derechos señalados en este

articulo se sanc¡onarán como s¡gue:

a) Se cobrará por multa, hasta 3 veces el valor diario de la Un¡dad de Medida y Actualización;

b) S¡ se cubre antes dé 24 horas, se reducirá en un 50 o/o;

Apartado B. Por el uso do la via pública por comerciantos ambulantoa o con pueltos fi¡o3 y

semifÚos.

Articulo 23.- Los derechos por el uso de la via públ¡ca por comerciantes ambulantes o con puestos

fúos y semifúos, se causarán conforme a lo sigu¡ente:

L Por la licencia anual los c¡merciantes ambufantes o con puestos filos y semifijos pagarán

5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actual¡zación;

Los puestos fiios y semifijos con l¡cencia pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción

pen:

En primera zona, hasta I vece§ el valor diário de la Unidad de Medida y Actualización;

En s€gunda zona, hasta 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizac¡ón; y,

En tercera zona, hasta 3 véc€s €l valor diario de la Unidad de M€d¡da yActualización.
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lll. Los permisos provisionales tendrán el mismo costo previsto en la fracción I de este ertículo
y pagarán además los mismos derechos señalados en la fracción ll cuando se trate de 30 días, o la

cantidad que resulte dividir la cuota entre 30 días y muttipl¡carla por el número de días autorizados
en el porm¡so provisional correspondiente.

El Ayuntamiento fijará los perimetros y los límites de las zonas en la que se podrá ejercer el comerc¡o
ambulante o con puestos fúos y semifúos, asÍ como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder
de los máximos establecidos por esta ley.

Los pagos deberán hacerse dentro de los '10 primeros días de cada mes, por los interesados
directamente en las cajas de la T€§orería Municipal. S¡ el comerc¡ante de¡a d€ pagar dos meses
consecutivos, perderá los derechos de uso que conespondan al permiso exped¡do, la reinc¡dencra
tendrá como consecuencia la negat¡va por tiempo indefinido.

Los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifrjos, serán objetos de multas por: carecer
de perm¡so, por tener permlso venc¡do, por ub¡cación inconec{a, por laborar fuera de horario, por

abandono en vfa pública de sus ¡mplementos de trabaio o cualquier situación que afecte el buen
func¡onam¡ento de las vias de comun¡cación, esta sanción se aplicará de acuerdo a lo previsto en el
artículo 318 fracciones l, ll y lll del Cód¡go Municipal vigente.

Apartado C. Por el uso de la vía públ¡ca por veh¡culos de c¡rge pe.ada pera man¡obras de
c.rga y dolcarga en zonaa r€ltringidas por la .útor¡dad de Tráncito y Vialidrd.

Artículo 24,- Es objeto de este derecho la expedición de permisos para maniobras de carga y
descarga para vehiculos de carga pesada en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y

Malidad, se causárá y liqu¡dará confonne a lo siguiente:

e) Vehículos de carga de 3.5 hasta 8 toneladas, por día 2 veces 6l valor d¡ar¡o de la Un¡dad de
Medida y Actualización y por mes de 3 e 5 veces el valor d¡ario de la Unidad de Medkla y
Actual¡zación;
b) Vehiculos de carga mayor de 3.5 hasta I toneladas, por dla 3 veces el valor d¡ar¡o de la
Unidad de Medida y Actual¡zación y por mes de 5 a 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actual¡zación;
c) Vehiculos de carga de I toneladas hasta 22 toneladas, por dia, 4 veces el valor d¡ario de la

Unidad de Medida y Ac{ualización y por mes d6 6 a 12 veces el valor d¡ario de le Unidad de Medida
y Aclual¡zac¡ón;
d) Vehiculos de carga mayor de 22 toneladas hasta 30 toneladas, por dfa, I veces el valor diario
de la Unidad de Medida y Aclualización y por mes d6 8 a 14 veces el valor d¡ario de la Unided de
Medida y Actualización;
e) Por excedente en relación con el inc¡so anter¡or, pagarán conforme a lo siguiente:
l.- Hasta 30 Toneladas 4 veces el valor diario de la Unidad de Med¡da y Actual¡zación por tonelada;

2.- Bomba para Concreto, por dla 8 veces el valor d¡ario de la Unidad de Medida y Aclualizac¡óni

3,- Trompo para Concreto, por dia 6 veces el valor diar¡o de la Unidad de Med¡da yActual¡zac¡ón.

f) Vehlculos que excedan las d¡mensiones establecidas en el artículo 67 del Reglamento de
Tráns¡to del Estado pagarán de 15 a 20 veces el valor diario de la Unidad de Med¡da y Actualizac¡ón.

La Dirección de Tráns¡to y Vialidad determ¡nará las rutes y horarios por las cuales los vehiculos de
carga pesada deberán trans¡tar dentro del Municipio.

D. Por la uül¡z¡ción o uso del auditorlo y palapas en zonas recreaüva!.
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Artículo 25.- Los ingresos que perciba el Munic¡p¡o por la utilización o uso de las instalaciones

recreativas se causarán y liquidarán conforme a lo sigu¡ente:

e) Renta de las instalac¡ones del Auditor¡o Municipal.
L Con serv¡c¡o de aire acondicionado, por evento de c¡nco horas Hasta 340 UMA.

2. Sin servicio de aire acond¡cionado, por evento de c¡nco horas Hasta 240 UMA.

b) Renta de palapas en zonas recreativas. Hasta 1 UMA por día

secctóx SEGUNoA
DEREcHoS poR pnestlclóN DE sERvtclos

Apartado A. Expedic¡ón de cert¡ficados, certificaciones, cotg¡o de documentos, permisos,
dictámenes, actual¡zac¡ono§, constancias, logalización y ratil¡caclón de f¡rmas,

Artículo 26.- Los derechos por expedición de certrficados, certificac¡ones, y coteio de documentos,
permisos, dictám€nes, actualizaciones, constancias, legal¡zación y ratif¡cación de ñrmas, causarán
las siguientes:

CUOTAS

_t

o-

L de cert¡f¡cados deExpedición
restdencta

De I a 2 Unidades de Medida y Actualizac¡ón

Expedición de permiso eventual de
alcoholes

10 un¡dades de Medida y Actual¡zación

lll. Expedic¡ón de certificados de
estado de cuenta por concepto de
impuestos y derechos

De 1 a 2 Unidades de Med¡da y Actualización

De 1 a 2 Unidades de Med¡da y Actualizac¡ón
lv. Carta de No antecedentes por

faltas administrativas al Bando
de Pol¡cia y Buen Gobiemo

De 1 a 2 Un¡dades de Medida yActualizac¡ónV. Cotejo de documentos, permisos,
d¡ctámenesy constancias

DéTá 2Uñidades de Med¡da y Actualizaciónvl. Legalización y rat¡ficación de firmas,

De 1 a 2 Unidades de Med¡da y Actualrzaqónvll. Expedición de carta de propiedad

25o/o de un Unidades de Med¡da y Actualizaciónvlll. Expedición de carta de
propiedad o nopropiedad

50 Unidades de Medida y Actualizaciónx Carta Anuencia de Empresas de
Seguridad Privada

De 1 a 2 Unidad de Med¡da yActual¡zac¡ón

)
X. Cértifcaciones de Catastro,

De 1 a 2 Un¡dades de Med¡da y Actualizac¡ónXl. Permisos,

Dé Iá 2 Unidades de Medida y Actualizac¡ónXtt. Actual¡zaciones.

De 1 a 2 Un¡dades de Medida y Actual¡zac¡ónXlll. Constancias,

XlV. Otras certificaciones legales De 1a2 Un¡dades de Medida y Actual¡zac¡ón
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xV. Cesión de DeÍechos De 5 a 'l? Un¡dades de Medida y Actual¡zac¡ón

Xvl. Contratos De 5 a 10 Un¡dades de Med¡da y Actualización

xvll. Cartas de dependia económica De 2 a 5 Unidades de Medida y Actualizac¡ón

Los derechos que establece este artículo no se causaran en materia de transparencla y de acceso

a la información, conforme a los principios de gratuidad.

Apartado B. Servicios c.tastralsa, de planificación, urban¡zac¡ón, pavimentación,

construcción, remodelación, trám¡t6, per¡tajes oficialeg y por la autor¡zac¡ón de

fracc¡onamientos.

poR LA pREsrActóN DE sERvtctos CATASTRALES

Artículo 27.- Los derechos por la presteción de los servicios catastrales a solic¡tud del propietar¡o se

causarán y liquidarán conforme a lo sigu¡ente:

SERVICIOS CATASTRALES

a) Rev¡sión, cálculo, aprobac¡ón y registro sobre planos de predios:
'1.- Urbanos, suburbanos y rústicos, sobre el valor cataEtral, 2 al millar;

2.- Formas veloradas, 12o/o de una Unidad de Med¡da y Adualización.
b) Rev¡s¡ón, cálculo, aprobación y reg¡stro de manifiestos de propiedad, 2 Unidades de Medida

y Actualizac¡ón;
c) Elaboración de manif¡estos, 1 Unidad de Medida y Actualización.

II. CERTIFICACIONES CATASTRALES:

a) La cert¡ficación de reg¡stro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes,

causará 1 Unidad de Medida y Actualización; y,

b) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario,

poseedor o detentador de un pred¡o, de colindancias y dimensiones, de ¡nex¡stenc¡a de registro a

nombre del solicitante y, en general, de man¡fiestos o datos de los mismo§ que obren en los arch¡vos,

1 Unidad de Medida yActualización.

III. AVALÚOSPERICIALES:

)

§-

a)
b)

Presentación de solicitud de avalúo pericial, 1 Unidad de Medida y Actualización; y,

Sobre el valor de los mismos, 2 al m¡llar, sin que el costo sea menor a 3 Unidades dé Medida

\ y Aclualización.
§
\)". sERvrcrosroPocRÁFrcos:
§
-§a) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un Unidad de Medida y

$'Actualización.b) Deslinde de pred¡os suburbanos y rustbos, por heclárea:

1.- Terrenos planos desmontados, 10% de una Unidad de Medija yActualizac¡ón;

2.- Terrenos plano8 con monte, 20% de una Unidad de Medida y ActualizaciÓn;
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3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de una Un¡dad de Medida y

Actualización;
4.- Terrenos con acc¡dentes topográficos con monte, 50o/o de una Unidad de Medida yAclualizac¡ón.
c) Para los dos ¡nc¡sos anteriores, cualqu¡era que sea la superficie del predio, el importe de los

derechos no podrá ser inferior a 5 Unidades de Med¡da y Actuaf¡zación.

d) D¡bujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500:
'I .- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 Unidades de Medida y Actualización;
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por declmetro cuadrado o fracción, 5 al millar de una

Unidad de Med¡da y Actual¡zación.
e) D¡bujo de planos topográf¡cos suburbanos y rusticos, esc€la mayora l:500:
I .- Pollgono de hasta se¡s vért¡ces, 5 Un¡dades d6 Medida y Actualización'
2.- Por cada vértice adic¡onal, 20 al millar de una Un¡dad de Medida y Aciualización;
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centimetros sobre los ¡ncisos anteriores, causarán derechos por

cada decimetro cuadrado adic¡onal o fracción, 10 al millar de una Unidad de Med¡da yActualizac¡ón.

0 Localización y ubicación del predio:

1 .- Dos Un¡dades de Medirla y Ac'tualización, en gabinete; y,

2.- Oe 5 a 10 Unidades de Med¡da y Aclual¡zación, veriñcac¡ón en territorio según drstancia y sector.

v. SERVICIOS DE COPIADO:

a) Copias hel¡ográfices de planos que obren en los archivos:
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros,2 Un¡dades de Medida y Aciualización;
2.- En tamaños mayores, por cada decfmetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de una Unidad

de Medida y Actualización.
b) Copias fotostát¡cas de planos o menifi$tos que obr6n en los archivos, hasta tamaño oficio,

20% de una Unidad de Medida y Actualización.

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN

Artículo 28.- Los derechos por los servicios de pbnmcación, urban¡zación y pavimentación, se

causarán y liquidarán confome a lo siguiente:

J

\)

TarifaConcepto
1 Unidad de Medida
Actualizac¡ón

l. Por asignación o certificec¡ón del número of¡ciel pará
casas o edificios,

1 Unidad de Medida
Actualizac¡ón

ll. Por la expediAón constancia de número oficial,

Med¡da r2 Unidad de,
Actualizac¡ón

lll. Por la expedición del dictamen de opinión de uso del
suelo,

a) 10 unidades de Medida y
Actualización.
b) 30 Un¡dades de Medida y
Actualización.
c) 50 unidades de Medida y
Actual¡zación.
d) 70 un¡dades de Med¡da y
Actual¡zac¡ón.

lV. Por autorización de operación o de func¡onamiento de
comercios e industrias:
a) De 0.01 a 30 m2 de teneno,
b)De 31 hasta 200 m2 de terreno
c) De 201 hasta 400 m2 de teneno
d) Mayores de 401 m2

)
l0 unidadde Medida
Actualización

V. Por l¡cencias de uso o camb¡o del suelo
a) De 0.00 a 500 m2 de teneno,

TarifaConcepto
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b) Mas de 501 hasta 1.000 m2 de terreno, v15 unidadede Medida
Actualización

c) Mas de 1.001 hasta 2.000 m2 de terreno, )20 unida<de Medida
Actualización.

d) Mas de 2.001 hasta 5.000 m2 de teneno, )'25 unidadede Medida
Actualiz¡ción

e) Mas de 5.001 hasta 10.000 m2 de terreno. 30 unida<de Medida
Actual ización.

f) Mayores de 10.000 m2 v3 5 unidarde Medida
Actualiz¿ción.

g) En los casos que se requiera: Estudio de impacto vial y/c
estudios de impacto ambiental y/o estudio de imagen urbana.

35 unidarde Medida
Actualización.

v

l0 rmidadede Medida
Actualiz¿ción

VI. Por la expedición de constancia de uso del suelo

VII. Por estudio y licencia de construcción de uso

babitacional
I loá de una Unidad de Medida y
Actualización por m2 o fracción.

20o/o de u¡a Un¡dad de Medida
y Actualizac¡ón por m2 ofracción.

Vlll. Por estudio y licencia de construcción de usc
industrial ommercial,

3% de una Unidad de Medida y
Actualizac¡ón por m2 de
construcc¡ón.

lX. Por el estudro y la licencia de construcción de
estac¡onamientos,

6.25 Unidades de Medida y
Actualización.

X. Por expedición de l¡cenc¡a de construcción par¿

anunciospanorámicos (área expuesta)
a) Dimensiones entre 1.80 m2.

12.50 Unidades de
Actual¡zación.

Medida yb) Dimens¡ones entre 1.8'l m2 y hasta 4.00 m2.

Medida y32.50 Unidades de
Actual¡zación.

-ODimensiones entre 401 m2 y nasta 12.00 rn2

32.50 Unidades de Medida y
Actualizac¡ón más 3 Unidades
de Medida y Actualizac¡ón por
cada metro cuadrado adicional
a los 12.00 m2.

d) Para mayores a 12.01 m2. Se ¡ncluyen I

panorám¡cos.

Se darcgaXl. Se deroga

)

Tarifa--Eonaepio

Medida Y5 unidadt de
actualización.

XlI. Por licencia o autorización de uso o cambio del uso
de laconstrucción o ed¡ficac¡ón.

15% de una Unidad de Medida
y Actualización por m2 o
fracción.

Xlll. Por licenc¡as de remodelación,

l"iiwanrxnl':#.
€.{ soro LA MARTNA
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XlV. Por licencia para demolición de obras,
11% de una Unidad de Med¡da
y Actualizac¡ón por m2 o
fracción.

XV. Por la exped¡ción de la constanc¡a de terminación de
obra,

100/o del costo de la licenc¡a de
construcc¡ón con la Unidad de
Medida y Actualización vigente.

XVl. Por dictamen de fact¡b¡lidad del uso del suelo, Medida Y10 unidadesde
Actualizac¡ón

XVll. Por revisión de proyectos de nueva construcción
oed¡f¡ceción o mod¡ficación.

Medida Y10 unidadesde
Actualización
5% de una Unidad de Medida y
Actual¡zación por m2 o fracc¡ón
de la superficie total. Hasta un
máximo de 400 Un¡dades de
Medida y Actualización.

XVlll. Por la autorización de subdivisión, fusión y

relotificación de predios que no requieran deltrazo de vía§
públicas, con vigencia de un año, contados a partir de la
fecha de em¡sión del dictamen,

Una Unidac de
Actualización por
fracc¡ón.

Medida yo
m2

XlX. Por perm¡so de rotura:
a) De calles revestidas de grava conformada,

4 Unidadr de Medida yo
Actual¡zación por m2
ftacción.

b) De concreto h¡dráulico o asfaltico,

50% de una Unidad de Mediday Actualizac¡ón, por m2 o
fracción,

c) De guarniciones y banquetas de concreto,

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o
requisición que señale la Presidenc¡a Municipal. ElAyuntamiento exigirá la repos¡ción en todos
los casos de rotura con las ¡nales ut¡l¡zadosecif¡cac¡ones materiales
XX. Por I 5cencra para n

Actualizaciónderesiduos de construcción
Medida Y

15olo de una Unidad de Medida
y Actualización cada metro
lineal o fracción dél perimetro.

XXl. Por desl¡nde de predios urbanos o suburbanos,

25o/o de una Unidad de Medida
y Ac'tualizeción cada metro
l¡neal en su (s) colindancia (s) a
la calle.XXII. Por alineam¡entos de pred¡os urbanos o suburbanos

10 Unidadesde
Aclualización

Med¡da Y

Xxlll. Cuando a solic¡tud del interesado se requiera la
elaboración de croquis:
a) Croquis para tramite de uso del suelo en hoia tamañc
doblecarta,

Medida YF úñldades de
Actualización

para trarnite de subdivisión en hoja tamañcb) Croquis
doblecarta,

50% de una Un¡dad de Medida
y Actualización por m2

c) Croquis para licencia de construcción

copiasde documeñtos tamaño cárta:
ep anosxx mpres n e planos en plotter , copra

TarifaConcépto

de medida y5 un¡dades
Actual¡zación.

lmpres¡ón de planos a
de:1. 91.00 x 61.00 cm

con d¡menenpa

10 unidades de medida y
Actualizac¡ón.2. 91 .00 x 91.00 cm
15 unidades de medida y

Actual¡zación.3. 91.00 x 165 cm tt6

la ub¡cación de escombÍeras c

depósito

)
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Artículo 29.- Por peritales of¡c¡ales se causarán 3 veces el valor dierio de la Unidad de Medida y

Actualización. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de planos para construcción

de una sola planta que no exceda de 6.00 m2.

SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONATIENTOS

Artlculo 30.- Los derechos por autorización de fraccionamientos se causarán y liquidarán conforme

a lo siguiente:

.aI

J
§,

U

4. Copia de planos con dimensiones hasta 61 x 9l cm
I1

Actu
unidades de medida y

elización.
-5. eop¡a de documentos reférentes a planes parciales
planes direclores, leyes y reglamentos.

,p% de una Unidad de Medida y

[Actualización,poúqa.
XXV. Levantamientos geográficos y

posicionamientosatelital:
a) Levantamiento qeoneferenc¡ado.

lHasta 10 Unidades de

fActualización 
por vértice.

Med¡da y

alización or vértice
asta 20 Unidades de Medidab) Verilicáción de coordenadas GPS con dos puntos de

lapoligonal.

asta 10 Unidades de Medida
ualización hectárea.

FVl.Levantamierüotópográfi co:
a) Levantamiento topográfico de predios con teodolito y
c¡nta,

Unidades
lización

de Medida
hectárea.

b) Remarcado de marcas y vértices, localización y
ub¡cación delpredio,

Un¡dades
ualización

de Med¡da
hectárea.c) D¡bujo de planos topográficos urbanos y suburbanos.

no
Un¡dades de Medida

d) lmpresión de planos blanco y negro de 61 x 91 cm

tzacton
Unidades de Medida

e) lmpresión de planos a color de 61 x 91 cm
Medida

l¡zación oÍ
Unidad de

0 Copia de planos blanco y negro de 61x91 cm
Unidades

al¡zación
de Medida

or hectárea.q) Renta de equ¡po incluyendo trabaio de gab¡nete
Por la expedición de licenc¡as de conslrucc¡ón o edificación para antenas de telefonl

138 veces el valor diario de la Unidad de Med¡dar cada una 1 Actualización
vil

lar,
lll. Por la exp€dic¡ón de l¡cencias de construcclón o ed¡ficación para anten

iocomunicación privadas, por cada 30 metros lineales (altura), 7.5 veces el valor diario de I

nidad de Medida Actuálizác¡ón
XtX. Modificación de d¡ctamen de subd¡vis¡ón, fusión y relot¡f¡cación, sin alterar la disposici

lotes, usos, dimensiones y accesos, 2 veces el valor diar¡o de la Un¡dad de Medida
lización
Modificac¡ón de dictamen y plano de subdivisión, fusión y relotificación sin alterar I

isposición de lotes, usos, dimensiones y accesos, 4 veces el valor diario de la Unidad de Medid
Actualización

l. Expedición de cert¡ficados de pred¡os (no incluye levantamiento topográf¡co), 2 veces
lor diario de la Unidad de Medida Actualización

t7 L-
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Apartado C. Servicio de Pantoones,

Articulo 31.- Los derechos por el otorgam¡ento de la concosión de panteones se causarán $ 135.00

por lote disponible para las inhumaciones.

Artlculo 32,- Por la prestación del servicio públ¡co de panteones, los derechos se causarán y

liquidarán conforme a los conceptos y tarifas siguientes:

Concepto Tar¡fas
-IlññumtCiéil

a) Cadáver,
b) Extremidades

5 Unidades de Medida y
Actualización. 2 Unidades de
Medida y Actualizac¡ón.

-IiE húmáóióii, --6tfñiddlés de Medida y Actualización

-IIL-Rélñhr.¡maci6ñ,
--ZUñkladés de lt[efidá y Actual¡zación

lV. Traslado de restos, 5 Unidades de Medida y Actualizac¡ón
n n

10 Un¡dades de Medida Actualizac¡ón
n v n

Vlll. Apertura osa
a) Con monumento,
b) Sin monumento,

10 Un¡dades de Medida y
Actualizac¡ón. 5 Unidades de
Medida Actualización

n e aY a zact
X. Construcción:
á) Con §avéta, 5 Unidades de Medida y Actual¡zac¡ón
b isjñ gáúéia, - Zuñida(fes dé Med¡da y Actualizac¡ón
c [ñlonumentó. - 3Uñidátles dé Medida y Actual¡zación.

--Xl.-For séñEioife rñá ntén ím ¡ento -ZUñitIadé§ de Medida y Actualización

Apartado D. Seivic¡o de Rastro.

Art¡culo 33.- Los derechos por la prestación del serv¡cio de rastro se causarán y liquidarán de

rmidad con las s¡guientes

TARIFAS

l. Por sacrificio (degüello, pelado y ev¡scerado) d6 animalos:

J

P

b

Tar¡IaConcepto
l. Por el dictamen de factibilidad de uso dél
suelo ylineam¡entos urbanísticos,

50 Un¡dades de Medida y Actualización

ll. Por el dictamen del proyecto ejecutivo, 1.50% de una Un¡dad de Medida y
Actual¡zación por cada m2 vendible.

lll. Por superv¡sión de obras de urbanización
fraccionamientos. I Medida

cada m2
1.50% de una Unidad de

y Actual¡zación por
superv¡sado,

- afGanado-ácuno Pór cabeza $200.00
b) Gahádo porcino Por cabeza s100.00
Q anaclobvicaprino Por cabeza s50.00
ffiúés Por cabeza s10.00

V. Derechos de perpetu¡dad,
Vl. Repos¡c¡ón de t¡tulo.
Vll. Local¡zac¡ón de lote,

lX. Por uso de abanderamiento y escolta

§
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Po¡ u¡o de corral, por d¡a:

a a o vacuno Por cabeza $50 00
b r Ganado porc¡no Por cabeza $20.00

lll. Tranaporte:

a) Descolgado a vehfculo particular, S25.00 (Veinticinco pesos) por rcs, y $10.00 por cerdo;

Apartado E. Sery¡clo de l¡mpia, rccolecclón, trealedo, tratamiento y dbpos¡clón final de
roaiduo3 urbanos

Articulo 3¡1.- Los d€rechos por servicio de recolección de residuos sólidos no tóxicos lo pagarán las
personas fisicas o mo¡ales que se ded¡quen o qetzan una act¡v¡dad comerc¡al 6 industrial. Para

rec¡b¡r el mencionado servicio municipal, deb6 mediar convenio entre las partes. Las cuolas
mensuales serán establec¡das por el Cabildo Munic¡pal, de conformidad a los volúmenes d¡arios
generados por tipo de residuo.

La cuota del derecho por el concepto de uso del relleno sanitario, por la recepción de los res¡duos

sólidos que generan los establecimientos comerc¡ales, andustriales y prestadores de servicio,

transportados en vehículos de los usuarios, será a favor del Munic¡p¡o, tomando como base la

diferenc¡a entre el cobro por dispos¡c¡ón por parte de los particuleres menos el cobro por d¡sposic¡ón
por parte del Municipio, en el entendido, que el cobro que se menciona en el presente párrafo, se

aplicará a los generadores de residuos sólidos no peligrosos, que depositen en el relleno sanitario
como , una tonelada o más.

El Ayuntam¡ento podrá celebrar convenios de colaboración con los vecinos, para establecer cuotas

sol¡darias para la mejora del servicio de recolección de residuos no tóxicos, tomándose en cuenta la

capacidad económica de los habitantes, los compromisos de la autoridad mun¡cipal para el
mejoramiento y eficientizac¡ón del servicio, asi como el costo del mismo.

Apartado F. Servicio de limpieza de lotes baldlo¡.

Art¡culo 35.- Los prop¡etarios de predios baldfos y/o ediricaciones deshabitadas o abandonadas

ub¡cadas dentro de la zona urbana del Mun¡c¡pio, deberán efuctuar el desmonte, deshierbe y limp¡eza

de su inmueble.

De no cumpliGe con lo dispuesto en el párrafo anterior, el Mun¡cipio podrá efectuar el servicio de

desmonte, deshierbe o limpieza del predio baldío, según sea el caso, circunstencias en las cuales el

propietario está obligado a pagar al Mun¡cipio, la prestáción del servic¡o como lo ¡ndica el articulo

140 del Código Municipal vigente. Así mismo, la Autorided Mun¡cipal competente le impondrá una

multa equivalente a un 2Oo/o de una Unidad de Medida y Actualizacíón por metro cuadrado y en el

caso de re¡ncidencia se cobrará a razón de un 50o/o de una Unidad de Medida y Actual¡zacaón por

etro cuadrado, el pago de la multa no ex¡me al propietario del cumpl¡miento de la obligac¡ón

tab¡ec¡da en el párrafo anterior de este articulo.

ara que sea procedente el cobro anterior, prev¡amente deberá notmcarse personalmente al

ropietario o encargado del predio, al que se le concederá un térm¡no de l0 dias háb¡les para que

comparezce ante le Autoridad Municipal que ordeno la notificación o para que lo limpi€ por su cuenta,

de no asistir a la cita o no realizar la l¡mpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del

Ayuntamiento y aplicarse el cobro respectivo.
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La Tesoreria Municipal hará efect¡vo el crédito fiscal que a favor delAyunta.,"^i" ." g"n"; p", A
citado servicio, mediante el procedim¡ento legal que considere convenienle para su cobro.

Los derechos por limpieza de predios no edificados o baldlos se causarán y pagarán de acuerdo a
lo s¡guiente:

Concapto Tar¡fa
Limpieza de predios baldlos y/o edificaciones abandonadas o

deshabitadas (recolección, transportac¡ón, disposición, mano de obra y
maquinaria)
a)Deshierbe,
b)Desh¡erbe y residuos de construcción o residuos sólidos no peligrosos,
c) Deshierbe, residuos de construcción y residuos sólidos no peligrosos.

$2.
$4.
$6.
m2

0 por m2
0 por m2
0 a $8.0 por

Para efectos de este artlculo deberá entenderse por:

Deshierbe: Es la acción de cortar y retirar del predio baldlo aquellas plantas de tallo herbáceo que

se encuentra en el mismo.

Residuos de construcción: Se entenderá por residuos de construcción a todos aquellos sólidos no
peligrosos generados en faenas tales Gomo: la construcc¡ón, reconstrucción, reparac¡ón, alteración,
ampliación, demolición de construcciones y obras de urbanización de cualquiér natural€za.

Ros¡duoc sólidos no p€ligro.os: Se entendeÉ por residuos sólidos no pel¡groso a todos aquellos
que en función de sus caracierísticas no sean: corrosivos, explosivos, tóx¡cos, radioactivos o que
pueden presentar riesgo a la salud pública o efectos adversos al medio ambiente.

Reinc¡dencia: Se cons¡dera cuando no se cumple en más de una ocasión con la obligación que

establece el pr¡mer pánafo de este artlculo, habiéndos€ requer¡do previamente por el Municipio.

Pr6d¡o baldfo: Es aquel que no tiene construcc¡ones permanentes, cuenta con trazo de calles, y es
susceptible de recibir los servicios públicos de agua, drenaie y energia elécirica. Tratándose de
pred¡os ubicados en nuevos fraccionamientos, además de las caracterist¡cás señalados con
anter¡oridad, para cons¡derarse baldíos deberá encontrarse ocupado con construcción más del 50%
de los lotes del fraccionamiento autorizado por elAyuntem¡ento.

Art¡culo 36.- Los Derechos en Mater¡a Ambiental se causarán y l¡qu¡darán conforme a lo sigu¡entei

+
\\

)

*

Concépto f arila
l. Por la emis¡ón de la tactibrl¡dad en mater¡a
ámbiental,

de Med¡da y5 Unidades
Actual¡zación.

ll. Por la emisión del d¡ctamen en mater¡a forestal,
tala.

de Medida y2 Unidades
Actual¡zación.

lll. Derechos por el manejo ¡ntegral de residuos
sólidosno

1.5 Un¡dades de
Medida yActualización.

lV. Res¡duos y/o materiales generados en la
construcción de obres (recolecc¡ón,
transportac¡ón ydisposic¡ón)
a) Mano de obra (utilizando solo el personal)
hasta2 metros cúbicos,
b) Mano de obra y equipo más de 2 metros

cúb¡cos,

) '10 Unidades de Medida y
Actualizac¡ón. 12 Un¡dades de
Medida y Actual¡zación.

20
LZ-q



soTo

SOTO LA MARINA A \fAntN
V. Derechos por el manejo ¡ntegral de residuos
peligrosos para Establec¡mientos generadores
que estén auto categorizados por la Secretaria
de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT) como pequeños generadores de
acuerdo a la normativ¡dad ambiental aplicable
(recolección, transporte yd¡spos¡c¡ón).
Nota: Solo los res¡duos peligrosos que se efectúa
mensualmente, a través de la operac¡ón de los
centrosde acopio temporal6s.

"1.5 Unidades
Actualización.

de Med¡da y

Vl. Derechos por el mane.,o antegral de llantas
(neumáticos) de desecho (recolecc¡ón,
transporte yd¡sposic¡ón):

a) Llantas hasta rin medida 17 pulgadas,
b) Llantas de rin med¡da 17 pulgadas,
c)Venta de llantas de desecho (cualquier medida)

0.25 de una Unidad
Med¡da yActual¡zación.
0.50 de una Unidad
Medida yActualización.
0.6 de una Unidad
Medida yActualización.

de

de

de

Apartado G. Por la expedic¡ón de licencias, pemieos o autor¡zecions! para la colocec¡ón de
anunc¡os y cartoles o la roalizac¡ón de publicidad.

Articulo 37.- Los derechos por la exped¡ción de licencias, permisos o autor¡zac¡ones para la
colocación y anunc¡os y carteles publicitar¡os o la realización de publicidad en fachadas, bardas o
sobre estructuras de casas y edificios, escaparátes o ventanales, estrucluras metálicas especiales y

anuncios espectaculares, causarán una cuota anual de acuerdo a la clasificac¡ón sigu¡ente:

l. D¡mensiones hasta 1.80 metros cuadrados,6 Un¡dades de Med¡da yAclualización;

ll. Dimensiones entre 1.81 metros cuadrados y 4.00 metros cuadrados, 12 Unidades de Medida
y Actualizacaón;

lll. Dimensiones entre 4.01 metros cuadrados y 12.00 metros cuadrados, 30 Unidades de

Medida y Actualización;
lV Para mayores a 12.01 metros cuadrados. Se incluyen los panorámicos. 30 Un¡dades de
Medida y Actualizac¡ón más 2 Unidades de Medida y Actualización por cada metro cuadrado
adic¡onal a los 12.00 metros cuadrados;
V Renovación de l¡cencia de anunc¡o denominativo 50% del costo calculado de acuerdo a las

tarrfas ¡ndicadas en las fracc¡ones l, ll, lll, y lV No estarán obligados al pago de este derecho, por

los anuncios ubicados en elestablecimiento del contribuyente solo cuando se trate de persona fisica,

desl¡nados directamente a promocionar o anunciar el propio negocio, siempre y cuando no ocupen

espac¡o en la vía pública, cuando así sea, causarán derechos por la parte que 3e ¡nvada.

Vl. Por uso de public¡dad en la via pública con fines de lucro, mediante la colocación de
pendones, carteles o anuncios denom¡nativos, causará por cade lote no mayor a 20 pendones,

carteles o anuncios denominativos 10 Unidades de Medida y Actualizac¡ón con una estancia no

-\ mayor a 7 días;

\\¡l Por uso de publicidad en vía pública mediante perifoneo con fines de lucro de 1 a 7 días,

$agaran 5 Un¡dades de Medida y Actualización;

!(Vlll. Por uso de publicidad en vla pública med¡ante volantes folletos y/o rev¡stas con f¡nes de lucro

(.,\e t a 7 días, pagarán de:

"a) 1 a 500 volantes 3 Unidades de Medida yActualización;

b) 501 a 1000 volantes 6 Unidades de Medida y Actual¡zac¡ón'

c) 1001 a 1500 volantes I Unidades de Med¡da y Actualizac¡óni y,

)

)
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d) 1501 a 2000 volantes 12 Unidades de Med¡da y Actualizac¡ón. Queda totalmente prohibido

en las áreas restringidas por el mun¡c¡pio.

lX. Constancia de Anuncio, 10 Unidades de Medida y Actual¡zación;

X. En vehículos de transporte público, utilitarios o dedicados a la publicidad, 5 Unidades de

Medida y Actualizac¡ón.

Para efectos de pago de las fracciones I, ll, lll, IV y Vl se considera una cara como anunc¡o y s¡ es

mayor de 12.00 m' se considera como panorámico y/o espectiacular.

El Ayuntamiento podrá otorgar una bonif¡cación de hasta el 100% en el monto de estos derechos,

s¡empre que se trate de instituciones de beneflcencia pública o privada, dependencias y organismos

federales o estatales, que destinen el medio de difusión de que se lrate, a la promoc¡Ón de

actividades que sean propias de su objeto social.

Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, se requ¡ere adicionalmente un estudio

de impacto de imagen urbana y ambiental de riesgo, por parte de las autoridades municipales

competentes. Asimismo, para efectos de este artlculo serán responsables solidarios en la acusación

de este derecho el dueño del pred¡o en el que esté ubicado fisicamente la estructura o la superficie

en la que se adhiera o se coloque el anuncio.

Quedan exceptuados del pago de los derechos enunc¡ados en este artfculo los anuncios, carteles y

la publicidad que se realicen por med¡o de telev¡sión, rad¡o, periódicos y revistas.

Apartado H. Servicios de tnánsito y vialídad.

Artículo 38,- Son obieto de esle derecho, los servicios que presten las autoridades en materia de

tránsito y vialidad municlpal, y se cáusarán y liquidarán las cuotas s¡guientes por los conceptos de:

Con motivo de las ¡nfracc¡ones cometidas al Reglamento de Tránsito y que sean causales de hechos

de Tránsito, así como el conduc¡r en estado de ebriedad y el ocupar sin causa justificada los espacios

f
)
§

CuotasConcepto
Medida y1 Un¡dad de

Actualización.
L Por examen de aptitud para maneiar vehiculos,

Medida y2 Unidades de
Actualización.

iI Eiámén médico a conduc'tores de vehículos
Prueba de alcúholem¡a,

5 Un¡dades de Med¡da y

Aclualización.

---fi. Séñiaio de grúa y/o áirastre por dispos¡ción legal
oreglamentaria,

I Unidad de
Ac,tualizac¡ón.

Medida y
lV. Permiso para circular con parabrisas estrellado
por30 días, mismo que no será expedido en más
de una ocasión.

CuotasConcepto
-3-- nñidadés de
Actual¡zación.

Medida yV. Permiso para circular sin placas por 30 días, m
m aUNnue serao xe do en a deSq ped

lonocaS

1 Un¡dad de
Actualización.

Medida y
Vl. Por servicio de almacenaie de vehícul
abandonados en lá via pública, infracc¡onados o
por cualquier causa, tarifa d¡ar¡a,

4 Unidades de Medida y
Actualización.ición de constanc¡asv

De 50 hasta 300 Un¡dades de
Mediday Actualización.

Vlll. Poi estudio y autorización municipal de
cto vial para establecimientos industriales,

comerc¡ales yde serv¡cios q
rmpa

ue lo requieran

22 r
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dést¡nados al estacionamiento de los vehículos de personas con discapacidad, no se aplicará

descuenlo alguno.

Apartado l. Serv¡c¡os de as¡stenc¡a y salud pr¡blica.

Artículo 39,- Por la prestación de los servicios de asisténcia y salud pública se causarán y liquidarán

los derechos de conformidad a la siguiente:

TARIFA

L Examen médico general, 1 Unidad de Medida y Actualizac¡ón
ll. Por los serv¡cios en materia de control canino 1 Un¡dad de Med¡da y Actualizac¡ón

seccróx TERCERA
OTROS DERECHOS

Apartado A. Por concepto de gesüón ambiental

Art¡culo ¡t0.- Los derechos por la exped¡c¡ón de autorizaciones por servicios en materie ecológica y

protecc¡ón ambiental, se causarán y liquidarán de conformidad con los siguientes conceptos y tarifas:
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TarifaConcepto

20 unidades de Medida y Actualización
I. Recepción y evaluación de manifestaciones de
impacto ambiental sobre obras, proyectos o
activ¡dades de competenc¡a municipal,

20 unidades de Medida y Actualizac¡ónll. Rec€pcóñ t évaluación del informe prevent¡vo
paraopinión técnica municipal,

25 Unidades de Medida y Actualizac¡ón.
pedi-ién ci- ia iicen

municipal sobre generadores de residuos
c¡a amb¡entallll. Por la ex

sólidos
urbanos,

5uñitlálés (fe Mealida y Actual¡zaciónde resolutivo de ¡mpactoM Por Ia emisión
ambiental,
V. Av¡so de inscr¡pción como
residuossólidos urbanos,

generador de

5 Un¡dades de Med¡da
nv30

Actual¡zac¡ón
ualiza

kiloqramos d¡arios,
de 1ene ol ogramos
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1 Un¡dad de Medida y Actual¡zación
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peligrosidad (micro
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Pa§ó mensual de 1 Unidad de Medida y
Actual¡zaciónrecolección y transporte
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'1 Unidad de Medida y Actualizac¡ón
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Apartado B, Por la expedición de permisos prra kermosos, deafile¡, colsctas, fEstivalos, con
fines de lucro, Íerias y exposic¡onor.

Arüculo 41.- Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales y uso de

música en v¡vo, grabada o variedad, con fines de lucro, causarán 13 Unidades de Medida y
Actualización.

En los casos de qt e las actividades antes menc¡onadas sean organizadas para recabar fondos por

instituciones de beneficencia, s€ exime del pago de este derecho, siempre y cuando presenten

solicitud por escrito cuando menos cinco dias antes del evento.

Art¡culo 42.- Por la expedic¡ón de pemisos para ferias y expos¡c¡onés causarán 1.5 Unidad de
Medida y Actual¡zaeión diarios por local de 3x3 metros de lado.

Artículo 4il.- Por el uso de megáfonos y equipo de sonido en locales ab¡ertos o en áreas de
banquelas, será necesaria la expedición de un p€rmiso, s¡empre y cuando cumplan con la

normat¡vidad estatal y municipal en materia de protecc¡ón al medio ambiente, causará de 2 a 5
Unidades de Medida y Actualizac ón de 'l a 7 días.

Apartado C. Por la sxped¡c¡ón de permiso: o licencia¡ de operaclón para selones o locales
abierlos al público para beil6, ovonto3 o fie3tes.

Artículo ¡14.- En todos aquellos salones o locales ab¡ertos al públ¡co en donde, de forma permanente,

se verifiquen bailes, eventos o fiestas, públicos o privados, deberán contar con una L¡cenc¡a de

Operación expedida por la Tesorería Mun¡cipal, dicha licencia tendrá una vigencia para el ejercicio
fiscal correspond¡ente y su costo será determinado en todos los casos, tomando como base el cupo

máx¡mo de personas verif¡cado este porelárea de Espedáculo9 Ptibl¡cos Municipal, dichos derechos

se causarán y liquidarán conforme a lo sigu¡ente:

Cant¡dad de PeÍsonas Guota
Anual

a).-De1a150personas 25 dlas de una
Actualización,

Un¡dad de Med¡da y

b). - De 151 a 299 personas 50 dias de una
Actualización.

Unidad de Med¡da y

a). - Dé 300 a 499 personas 75 diá- aIé una
Aclualización.

Unidad de Med¡da y

d). - De 500 en adelante rufdiás dé
A.ctualización.

uñá Uñklad dé Medida y

\$panaao D. Por la expod¡ción de licencias de funclonamlento, pefmlso3 o eutor¡zac¡ones para
'tVia in¡talación y operacíón comercial de máquinaa de video¡uegos y mo¡a! de juego.
§

J \lrucuto ¡15.. El establecimiento o local y la operación comercial de máquinas de videoiuegos o las

\llamadas chispas, el prop¡etario d6 las mismas o en su caso, quien las exploté comerc¡almente,

)
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deberá contar con una autorización o permiso para desanollar actividades relat¡vas a videoruegos y

efectuar el pago anual ente la Tesorería Municipal por los siguientes conceptos:

a) por la licenc¡a de func¡onam¡ento del establecimiento, una cuota de '12 Un¡dades de Med¡da
y Actualización; y,

b) por la operación comerclal de cada simulador de.juego una cuota de '15 Un¡dades de Med¡da
yActual¡zación. Se exceptúan de la obtención de esta l¡cencia, los juegos prev¡stos en la Ley Federal

de Juegos y Sorteos, competenc¡a de la Fed€ración.

Artículo 46.- En los salones de billar, cada establecimiento deberá pagar en furma anual por mesa
de iuego 10 Unidades de Medida y Actual¡zac¡ón y en donde ex¡sta mesa de futbolito deberá pagar

en forma anual por cada mesa una cuota de 2 Un¡dades de Medida y Aclual¡zac¡ón, pago que

regulará precisamente la éxpedic¡ón de la l¡cencia de funcionami€nto y operación comercial
conespondiente.

Apartado E. Por los lorv¡c¡os de Protección Civil y Bomberos.

Artlculo ¿17.- Por la prestac¡ón de los servicios de protección civil y bomberos, se causarán y

liqu¡darán los dérechos conforme a lo siguiente:

l. Por las acciones de inspección, verificación y/o emergencia, según lo dispuesto por las
normas oficiales mexicanas aplicables, s¡n perjuicio de la aplicación de sanciones por violación a
dichas normas, se causarán y liquidarán anualmente los derechos por la exped¡ción de las

constancias respectivas de conformidad con las siguientes cuotas:

al Emprosas de bajo rieago:

1.- Microempresa de I y haste 10 personas, 5 a I Unidades de Medida y Actual¡zación;
2.- Pequeña Empresa de 11 y hasta 50 personas, 10 a 14 Unidades de Medida yActualización;

3.- Mediana Empresa de 51 y hasta 250 personas, 15 a 19 Unidades de Medida y Ac{ualización: y,

4.- Empresa de 251 hasta mayores de 1000 personas, 20 a 30 Unidades de Medkja yActualización.

b) Empro3as de mediano rlesgo:

1 .- Microempresa de 'l y hasta 10 personas, 10 a 14 Un¡dades de Medida y Actualización;

2.- Pequeña Empresa de 11 y hasla 50 personas, 15 a 20 Un¡dades de Medida y Actualización;

3.- Med¡ana Empresa de 51 y hasta 250 personas,2l a 24 Unidades de Medlla y Actuelizac¡ón; y,

4.- Empresa de 251 hasta mayores de 1000 personas, 25 a 30 Unidades de Med¡da y Actualización.

c) Empresas de alto rieego:

1.- Microempresa de I y hasta 10 personas, 50 a 55 Unidades de Medida y Actualización;

2.- Pequeña Empresa de '11 y hasta 50 personas, 56 a 60 Unidades de Med¡da y Actualizac¡ón;

3.- Mediana Empresa de 51 y hasta 250 personas,6'l a 80 Unidades de Medida y Aclualizactón; y,

-\ 4.- Empresa de 25'l hasta mayores d€ 1000 personas, 80 a 300 Unidades de Medida y Actual¡zac¡ón.

\ D¡ctámenes de seguridad en materia de protección civil a ínstalaciones temporales:

n\ll Dictamen de riesgo para instalac¡ón de c¡rcos y estructuras varias en perlodos máximos de

, $2 ""r"n"., 
20 Un¡dades de Medida y Actualizac¡ón:

\Ul Dictamen de riesgo para instalac¡ón de juegos mecánicos por periodos máx¡mos de 2

semanas, 10 Unidades de Medida y Actualizac¡ón.
lll. Por los serviciog extraord¡narios que preste el personal de protección civil y/o bomberos:

)
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a) Capacitac¡ón en las oficinas de protección civil y a domicil¡o:
Cursos teóricos y prác1¡cos de pr¡meros auxil¡os, contra incend¡os, evacuación, búsqueda y rescate,

s¡stema nacional de protección c¡vil, bombeo por un día contra inoendio nivel ll (equipo pesado), se

cobrará hasta, 2 Unidades de Med¡da y Actualizac ón por evento.
b) Asesoría:
Explicáción y asesoria personalizada para la ¡ntegracón y activación de la unidad ¡nterna de
protección c¡vil, formac¡ón de br¡¡adas, anál¡sis de riesgo y documentación d€ programa intemo de
protección civil, se cobrará hasta, 5 Unidades de Medida y Ac-tualizac¡ón por evento.

c) Bomberos:
1 .- Serv¡c¡os de seguridad: presenc¡a preventiva de un¡dad contra incendio de bomberos y/o personal

especializado, durante maniobras riesgosas, se cobrará 10 Unidades de Medida y Actualización.

2.- Maniobras: activ¡dades riesgosas que ameriton apl¡cación de equipo, técnicas y conocim¡ento

especiales, desarolladas por elementos de bomberos, se cobrarán 10 Un¡dades de Medida y

Actualización.
3.- Servicio de abasto de agua: solicitudes de p¡pas de agua para estjablec¡m¡ento de eventos o

actividades lucrat¡vas, se cobrará:
a) Para 5 mil litros,20 Unidades de Medida yActualización;

b) Para 10 m¡l litros, 30 UnkJades de Medida y Actualización.

4.- Operativos: por la cobertura de eventos públicos masivos, mediante anális¡s de riesgos, asesoría

en cuanto a medidas de seguridad y por la planeación y desanollo de la revisión de contingenc¡as,

se cobrará una cuota expresada en Unrdad de Med¡da y Actual¡zación de acuerdo con la cantidad

de as¡stentes, según la tabla s¡gu¡ente:

1.- De t hasta 1,000 personas, 10 a 55 Unidades de Medida y Actual¡zacióni

2.- De 1,001 personas en adelante. 16 a 20 Unidades de Medida y Aclual¡zac¡ón;

Apartado F. Por la expedlción de con.tanc¡ar y licenci.! divor§ar.

Artículo ¡+8.- El pago de la constanc¡a del uso de suelo y de la licencia de construcc¡ón para

establecim¡entos de expendios de bebidas alcohól¡cas, será el 10% del valor de los derechos que

cobre el Estado por la exped¡c¡ón de la licencia.

Artlculo 49.- El pago de la L¡cencia del Programa SARET (Sistema de apertura ráp¡da de empresas

en Tamaulipas) se causará y liquidará los derechos confom€ a las siguiente§;

CUOTAS

SECCIÓN CUARTA
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

culo 50.- Cuando no se cubran los derechos en Ia Íecha o dentro del plazo fijado por las

¡spos¡c¡ones fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razÓn del 0.98% por cade

es o fracc¡ón que se retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, ¡ndePendientemente de la

ñ

t-

C uota.Clasificación en el Catálogo de Giros.
l0 Un¡dades de Med¡da y Actual¡zació n"A" Bajo riesgo

'8" Mediano riesgo 30 Unidades de Medida y Actualización

60 Unidades de Medida"C" Alto riesgo
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aclualización y de la sanc¡ón a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados,

en los térm¡nos que d¡spone el artículo 98 del Código Mun¡cipal para el Estado de Tamaulipas.

Artículo 5f .- Los contribuyentes que obtengan próroga para cubrir los créditos f¡scales municipales,

en los términos del Cód¡go Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa

mensual del 1.26%, sobre los créditos fiscales pronogados.

Art¡culo 52.- El Mun¡cipio percibirá gastos de eiecución cuando lleve a cabo el proced¡miento

administrativo de €jecución para el cobro de créd¡tos f¡scales en que ¡ncunan los contribuyentes, en

los términos del Código Fiscal del Estado y su Reglamento.

seccrór,r ourxm
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

cAUSADAs EN EJERcrctos FtscALES ANTERtoREs pENDIENTES oE ltQutolclótl o
PAGO

Art¡culo 53.- Se consid€ran rezagos de Derechos los conespondientes a ejercicios fiscales

anteriores, devengados al cierre del eiercac¡o inmed¡ato anterior (2025), pendientes de liquidación o

pago, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal (2026).

CAPÍTULO VI
PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA
PROOUCTOS

Articulo 5¿1.- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento,

uso, aprovechamiento o explotación de sus bienes de dom¡nio privado, §e establecerán en los

contratos que al efeclo se oelebren entre las autorftJades municipales y las personas flSicas o

morales interesadas y de acuerdo con lo señalado en el Código Municipal para el Estado de

Tamaulipas. Los productos serán los siguientes:

á¡ soro LA MARINA
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Créditos f¡scales a favor del Municip¡o;

Venta de sus bienes muebles e inmuebles;

Arrendamiento de locales ubicados en b¡enes de dominio público, tales como mercados'

azas,

¡ardines, sitios públicos o de cualesqu¡era otros b¡enes dest¡nado§ a un sorvicio público;

Por concesión del uso del piso en bienes destinados a un servicio públ¡co como mercados

unidades deport¡vas y otros b¡enes de dom¡nio público;

Por el uso de estacionam¡entos prop¡edad del Munic¡pio;

Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de l¡mpieza; y,

V6nta de bienes mostrencos recogidos por los Departanrentos del Gobierno Munic¡pal.
vl.
vlt

Artículo 55.- Para efectos de los ingresos por anendamiento de locales ubicados en mercados y

tianguis municipales, se cobrarán las cuotas siguientes:

t-27
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l. Tianguis, una Un¡dad de Medkia y Aclualización por cada metro cuadrado del local por mes;

Y,

ll. Mercados, causarán 1.5 Unidad de Med¡da yActualización por cada metro cuadrado del local
por mes.

Sólo se permitirá en los mercados y tianguis municipales, la enaienación y prestac¡Ón d€ servicios,
que no ¡nfrinjan d¡sposiciones de carácter estatal y Heral.

Artículo 56.- Se constituyen produclos los intereses generados por mora en el ¡ncumplimiento de
pago de arrendamiento de inmuebles pertenecientes al dom¡n¡o privado del Mun¡cip¡o.

Artfculo 57.- Los ¡ngresos que perciba el Municipio por la ut¡l¡zación o uso de los servicíos ¡mpartidos

en ¡nstalaciones deportivas y culturalos prop¡edad del Municipio, se causarán y liqu¡darán conforme

a lo s¡gu¡ente:

a) Tabla de costos por el uso o renta de ¡nstalac¡ones deportivas municipales:

b) Tabla de costos por d¡scipl¡nas ¡mpartidas en instalaciones deport¡vas municipales:

c) Tabla de costos por talleres de danza y cultura impartidos en la Casa de la Cultura:

fns¿iifdóñáIalfe re5 Por semestre s120.00
Cuota mensual s160.00

Articulo 58.- El Municipio percibirá productos provenientes de rendim¡entos, intereses o cualquier

otra indole de carácter financiero.

SECCIÓN SEGUNDA
PRODUCTOS NO COMPREI.IDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

CAUSADOS ETT EJERCICIOS FISCALESANTERIORES PENDIEI{TES DE LIQUIDACIÓN O
PAGO

Artículo 59.- Se consideran rezagos de Productos los conespondientes a ejercicios f¡scales

anteriores, devengados al c¡erre del ejercicio inmediato anter¡or, pendientes de l¡quidación o pago,

cuyo cobro se eúectué en el presente e¡ercic¡o fiscal.

CAPITULO VII
APROVECHAMIENTOS

SECCIÓN PRITERA
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 60.- Los ingresos del Munic¡pio por concepto de aprovechamientos serán:

l. Donativos, cesiones, herencias y legados a favor del Municipio:

ll. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre elAyuntamiento;

C{
)->

=)

)

o-

28 t

á¡ soro LA MARTNA

+
\,\\

§,§

a



iliiwenrxe
lll. Re¡ntegros con cargo al f¡sco del Estado o de otros Municipios;

lV Toda clase de indemn¡zaciones, incluyendo las derivadas de deños o deterioros en

instalac¡ones, infraestructura vial, hidráulica, de servicios públicos y demás bienes propiedad del

Municipio, las cuales se cobrarán de acuérdo a su costo;
V Mu[as impuestas por las autoridades municipales por las faftas adminislrativas que

comentan los ciudadanos que se encuentren dentro de la jurisdicc¡ón municipal, de conform¡dad con

lo d¡spuesto en las leyes, los diversos reglamentos Mun¡c¡pales, Bando de Policía y Buen Gobiemo,
y en el Reglamento de Tránsito del Estado;

Vl. Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, de confomidad a lo

dispuesto en el Convenio de Colaboración Admin¡strat¡va en Mater¡a Fiscal Federal suscrito por la

Secretar[a de Hacienda y Crédito Público y el Gobiemo del Estado; grem¡ales, así como de las
personas flsicas y morales que contribuyan al desanollo del Mun¡cip¡o:

Vll- Se cons¡deran eprovechamientos las aportac¡ones de beneficiarios; y

Vlll. Multa por ocupar sin justificación alguna, los espac¡os dest¡nados al estacionamiento de los

vehiculos de personas con d¡scapac¡dad, 20 veces el valor diario de la Unkjad de Medida y

Actualizac¡ón,

Articulo 61.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no prev¡stos en

el articulo anterio¡ cuyo rendimiento, ya sea en efec{ivo o en especie, deberá ser ¡ngresado al erario

munic¡pal, expidiendo de ¡nmediato el recibo oficial respect¡vo.

SECCIÓN SEGUNDA
APROVECHAMIENTOS NO COTPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE

INGRESOS, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALESANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

Artículo 62.- Se consideran rezagos de Aprovechamientos los con€spondientes a ejercic¡os fiscales

anteriores, devengados al cierre del ejercicio inm€diato anterior (2025), pendientes de liquidación o

pego, cuyo cobro se efectué en él presente eierc¡cio fiscal (2026).

CAPITULO VIII
PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS

SECCIÓN PRIiIERA
PARTICIPACIONES

ulo 63,- El Munic¡pio perc¡birá las partic¡pac¡ones fedefales e ¡ncentivos pfevlstos en la Ley de

oordinación Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sbtema Nacional de Coordinación

iscal y al Conven¡o de Colaboración Adm¡nistrativa en materia Fiscel Federal, respectivamente,

SECCIÓN SEGUNDA
APORTACIONES
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Artlculo 6¡f.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Apoleciones Federales para la
lnfraestructura Soc¡al Municipal y, para el Fortelec¡miento de los Municipios, conforme a lo que

establece el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos

de la Federación.

SECCIÓN TERCERÁ
CONVENIOS

Artlculo 65.- El Municipio percibirá recursos como resullado de apoyos directos del Gob¡erno del

Estado o del Gobierno Federal a través de convenios o programas, para desarrollo de obras,

acc¡ones y otros benef¡cios.

CAPíTULO IX
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAHIENTOS
SECCIÓN ÚNICA
ENOEUDAMIENTO INTERNO

CAPfTULO X

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍTULOS FISCALES

SECCIÓ'{ PRIMERA
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBAI'¡A Y RÚSflCA

Arüculo 68.- La cuota minima anual del lmpuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica

(predial) será de 3 veces el valor diario de la Unidad de Med¡da yAc{ualización.

Artículo 69.- Los propietarios de b¡en$ inmuebles que se encuentren en los s¡gu¡entes supuestos,

se les bonif¡cará el 500/o del lmpuesto sobre la Prop¡edad Urbana' Suburbana y Rúst¡ca:

Los que sean propiedad de pensionados, ¡ubilados y personas de sesenta años o más de

edad,
b) Los que sean propiedad de personas que padezcen alguna d¡scepacidad que les impida

laborar,

J
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Artículo 66.- Los derivados de empréstitos o financiam¡entos que se celebren con personas fisicas

y morales, siguiendo los procedimienlos que para tales efectos contempla la Ley de Deuda Pública

Estatal y Munic¡pal de Tamaulipas.

Articulo 57.- Solo podrán obtenerse empnisütos o financiamientos que sean destinados a obras

públicas y proyectos productivos, de conformidad con lo que establece el artlculo 1'17 fracción Vlll

segundo párrafo de le Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y articulo§ aplicables

en la Ley de Deuda Pública Estatal y Munic¡pal de Tamaulipas.
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c) Los pred¡os propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que

sean destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales.
Estos beneñcios se otorgarán a una sola casa-habilac¡ón que conesponda al domicilio del propietario

donde se encuentre ub¡cado el inmueble.

Artículo 70.- Los contr¡buyentes del lmpuesto predial que cubran anticipadamente el impuesto por

la anualidad dentro de los meses de enero, fiabrero, mazo y abril podrán obtener una bonificac¡ón

del15o/o, 15o/o,8o/o y 8o/o, respec{ivamente de su importe, excepto los que t buten bajo cuota minima.

SECCóN SEGUNDA
DEL Ii'PUESTO SOBRE ADOUISICIÓN DE IN¡IUEBLES

Art¡culo 71.- Para los efectos de la deducción del valor de los inmuebles en el cálculo del lmpuesto
Sobre Adquis¡ción de lnmuebles a que se refiere el artículo 124 del Código Municipal para el Estado

de Tamaulipas, además de las deducciones señaladas en el articulo 129 del citado ordenam¡ento, el

Munic¡pio podrá áplicar una reducción al valor catastral de los inmuebles de la s¡guiente manera:

a) Tratándos€ de los ¡nmuebles urbanos y suburbanos, 500/0 al valor catastral; y,

b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 507o al valor catastral.

CAPíTULO XI
DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA

SECCIÓN PRITERA
INDICAOORES DE DESEMPEÑO

Artículo 72.- En cumplimiento de la Ley Generalde Contab¡lk ad, se adoptan de manera enunc¡at¡va,

más no l¡mitativa, los siguientes lndicadores de Desempeño que se describen a continuación:

l.- lngr$os propios. Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el

Municipio, que son potéstad y competenc¡a tributaria municipal (lmpuestos, derechos, productos,

aprovecham¡entos, contribuciones por mejoras). Este ¡ndicador representa la proporción de ingresos

propios con respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece informaciÓn con respecto a le
capacrdad recaudator¡a del Municipio.

Fórmula:
lngresos prop¡os = (lngresos prop¡os / lngreso total) ' 100.

2.- Elicienc¡a recaud.toria del lmpuolto Pred¡¡l. Este ind¡cador const¡tuye la efic¡encia

desempeñada por el Municipio en la recaudación del impuesto predial. Se obtiene al relac¡onar la

recaudación obten¡da del impuesto predial con respecto a la facturación emitida (lmporte esperado

expectativa de cobro)

órmula
f¡ciencia recaudator¡a del impuesto predial = (Recaudación del lmpuesto Predial / Facluración total

el lmpuesto predial) ''100

3.- Ef¡clencia en el cobro de cuontas Por cobrar por lmpu6to prsdlal. Este indicador mide la

eflcacia en el cobro de impue3to predial, segtin el cobro del rezego en ¡mpuesto predial.
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Fórmula:
Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por ¡mpuesto predial = (Rezago cobrado por lmpuesto

Predial / Rezago total de ¡mpuesto predial) '100
4.- Eficacia en ol cobro de cl.ves catastrales por cobrar por impue3to predial. Este indicador

mide la ef¡cacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por ímpuesto predial, según el cobro

de las claves catastrales en rezago de impuesto pred¡al.

Fómula:
Eficácia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impu€sto Fredial = (Claves catastrales en

rezago cobredo por lmpuesto Pred¡al / Cleve§ catastrales totales €n rezago por impuesto predial)

'100.

5.- Effcacia en ingrelo! fr3caler. Este indicador m¡de la eficacia en la cepacidad de presupuestar

los ingresos mun¡cipales.

Fórmula:
Eficac¡a en ingresos fiscales = (lngresos recáudados / lngresos presupuestados)

7.- lngrcsoE prop¡os por habltanb diferentee al pr€dial. EEte ind¡cador muestra la capac¡dad

generada por el municipio por el cobro de derechos.

Fórmula:
lngresos propios por habitante diferentes al predial = (lngresos totales - ¡ngresos por pred¡al / número

de habitantes).

8,- Depondenc¡e f¡scal. Este ind¡cador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el

municipio en relación con los recuGos federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la

Federación.

Fómula:
Dependencia fiscal = (¡ngresos propios / ingresos proven¡entes de la Federación) tt00

información estadfst¡ca que se obtenga con los datos a que se refiere el presente articulo, sean

e period¡cidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pÚblica en la página de lntemet

el Mun¡cipio y l€ son aplicable las disposiciones que sobre dé las Sanciones y, de las

Responsab¡lidades, determ¡nan le Ley General de Contabilidad Gubemamental, y la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Tamaulipas.
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6.- lngrosos propios per cápita. Este ¡nd¡cador muestra el promedio anual de contribución por cada

hab¡tante del municipio de ¡ngresos propios. Es decir, es la aportación o contribución en promedio

por cada habitante durante un e¡€rcicio fiscel.

Fórmula:
lngresos propros per cápita = (lngresos propios / Habitantes del municipio).
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OE LA DISCIPLINA FII{ANCIERA

Las iniciativas de las Leyes de lngresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de los

Mun¡c¡p¡os se deberán elaborar confonne a lo establecido en la lsgislación local aplicáble, en la Ley

General de Contabilidad Gubemamental y las normas que emita el Conseio Nac¡onal de

Armon¡zación Contable, con base en obietivos, parámetros cuantmcables e indicadores del

desempeño; deberán ser congruenles con los planes estatales y mun¡cipales de desarrollo y los

programas derivados de los mismos; e ¡ncluirán cuando menos obietivos anuales, estrategias y

metas.

Art¡culo 73.- Conforme a los rcquerimientos de la Ley de Disciplina F¡nanciera, en su Artículo '18, se

presentan:

Objeüvos enu.les, estrateg¡a! y met¡r.

Ob¡eüvos: estimular dentro de la población en general un ambiente de concordia y de confianza,

para que dentro de estos conceplos fluya un ambiente 6n donde s€a posible que se g€neren

cond¡c¡ones para que exista inversión en nuestro mun¡C¡pio, y con ello Se generen nuevOs empleos

para que las familias del municip¡o tengan poder adquisitivo y mejoren sus condic¡ones de bienestar

en general.

Estnteg¡as: Mejorar nuestro nivel de recaudación en los ¡mpuestos municipales, con el propósito

de proporcionar rneioras en los servicios públ¡cos municipakss y que a la vez tengamos condiciones

óptimas en lo urbanistico, seguiremos alentado el pago antic¡pado del impuesto predial como fuente

principal de recaudación de nuestros ingresos propios, daremos difusión al descuento por pago

ant¡c¡pado en los meses de enero a abril del año 2026 para que nuestra captac¡ón se vea meiorada.

etas: Obtener mejores resuttados y que estos sean tang¡bles para la poblac¡ón en general, pues

al haber mejor recaudación podremos invertirla está en meiorar sobre todo los servicios pÚblicos,

principalmente agua potable, drenaje , electriñcación y vialklades, servicios de limpieza y recolecc¡ón

de basura, así mmo alumbrado públ¡co en todo el mun¡c¡p¡o.

Fracción I Proyecc¡ones de Finanzas Públicas.
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MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

Proyacciones de lngresoa - LDF (PESOS)

(crFRAS NOMTNALES)

20272026Concepto

$68,857,354$68,651,400'1. lngrosos de L¡bre Dbpos¡ción
( I =A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L)

$10,747,747$ 10,715,600A. lmpuestos

$0üUB. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

$0$0C. Contribuc¡ones de Me¡oras

s2,023,151$2,017,100D. Derechos
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$18,700 $18,756E. Productos

F. Aprovechamientos $124,000 $124,372

$0 $0G. lngresos por Ventas de Bienes y Serv¡cios

s55,943,328H. Participaciones $55,776,000

$0 $0L lncenüvos Derivados de la Colaboración
Fiscal

$0 $oJ. Transferenc¡as

$0 $0K. Conven¡os

$0 §0L. Otros lngresos de Libre Disposición

s51,205,700 s51,359,3172. Transferenciae Federale¡ Etiquetedas
(2-A+B+C+D+E)

s47,013,700 $47,1U,741A. Aportac¡ones

s0 s0B. Convenaos

$4,192,000 $4,204,576C. Fondos Drstintos de Aportaciones

$0 $0D. Transfeiencias, Subsid¡os y Subvenc¡ones,
y Pensiones y

$0$0Jubilac¡ones

s0s0E. Otras
Et¡quetadas

Transferencias Federales

$o$03, lngresos Oerívados de Financiamientos
(3=A)

s0A. lngresos Derivados de Financiamientos

$0

1119,857,100 i120,2'.16,6714, Total de
(¿l=l+2+3)

lngresos Proyectados

Datos lnformativos

1. lngresos Derivados de F¡nanciamientos
con Fuenté de Pago de Recurso§ de Libre
Disposición
2. lngresos derivados de Finandamientos con
Fuente de Pago de Transferencias Federales
Ethuetadas

3. lngre8os Derivados de F¡nanc¡am¡ento (3 =
.t +2)
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Fracclón ll De¡cripclón do loa Rielgo3 rolevants. pera las F¡nenzes Públicas.

al. Riergo de liquide¿ Derivado de la volatilidad de los ingresos en los c¡udadanos es posible

que no se cuente con la recaudación estimada en ingresos propios y con €llo ver afactados los



programas munic¡pales. Además, dado que las Partic¡pacione§ Federales dependen de lá

Recaudación Nacional y su repartic¡ón al Mun¡cipio se real¡za en base al número de habitantes, y a
la eficiencia recaudatoria del lmpuesto Predial y del servicio de Agua potable, esto hace que las

Participeciones Federales al Municipio sean var¡ables.

b). Riolgos Glob¡le¡. Que al depender en más del 90% de los ingresos por partic¡paciones,

aportac¡ones y convenios, y al haber afeclac¡ones globales por cambios en las tasas de interés, tipo
de camb¡o y precio del petróleo muy posiblemente hubiera recortes en estos rubros; afectando los
proyectos de infráestructura del Municlpio.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRImERO. El presente Decreto entrará en vEor el día 1 de enero del año 2026 y deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO. En caso de que durante ele¡erc¡c¡o fiscal dism¡nuyan los ¡ngresos prev¡stos

en la presente Ley de lngresos, la Tesorería Municipal, a efecto de cumpl¡r con el principio de

sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario de recursos dispon¡bles,

deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gasto 6n el siguiente orden:

Gastos de comunicación social;

ll. Gasto corriente que no constituya un subs¡dio entregado d¡rectamente a la población, en

términos de lo dispueslo por el articulo 13, fracción Vll de la Ley de D¡sc¡plina F¡nanciera de las

Entidades Federativas y los Municipios; y

lll. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por conceplo de
percepciones extraordinarias.

En ceso de que los ajustes anteriores no sean suficiente§ para compensar la d¡sminución de

ingresos, podrán real¡zarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no

afectar los programas sociales.

ARTíCULO TERCERO. Se anexa al presente Decreto, la ¡nformación inherente al cumplimiento de

lo d¡spuesto en la Ley de D¡sc¡plina Financiera de las Ent¡dad€s Federativas y los Municipio, y en la

Ley General de Contabilidad Gubemamental.

ARTÍCULO CUARTO. Los recurBos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, ADEFAS,

\ prev¡stos en el proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los

§gresos totales del Municipio, de conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de

Siscinlina 
Frnanciera de las Entidades Federativas y los Municipios.

r .MnfiCUt-O OUINTO. Se faculta a la Presidenta Munic¡pal, para que por conducto de la Tesorería

\unicipal conceda reducciones de los accesorios causados en les contdbuc¡ones municipales.
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